
  

venex LinieBelt Genie Oi. 
AS RICO 

Guayaquil, Marzo 21 del 2014. 

Señores 
Junta General de Accionistas. 
de la Compañía Maquimax S.A. 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, y en ejercicio de mis funciones como GERENTE GENERAL, de esta 
compañía denominada MAQUIMAX S.A., de conformidad con los artículos 20 y 283 de la Ley de 
Compañías y en cumplimiento a las resoluciones vigentes de la Superintendencia de Compañías, 
presento a Ustedes mi ínfome anual correspondente al año 2013, de acuerdo a lo establecido en la 
resolución N. 95-9-8-5 de Febrero 10 de 1996 emitida por la Superintendencia de Compañías; el cual 

resumo en los siguientes términos: 

Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados financieros: Estado de 
Pérdidas y Ganancias, Balance General y anexos. Presentando asi una utilidad de $40,153.80 

para el ejercicio fiscal en mención; de las cuales se realizará el respectivo cálculo de partición 
para trabajadores y el impuesto a la renta generado. Sobre el saldo neto de utilidad, pongo a 
disposición de su criterio el reparto o reinversión de las utilidades. 

Durante el ejercicio económico 2013 se consiguió la representación de las marcas Bomag Marini 
parte del grupo Fayat y Rockster. 

¡Se han declarado y pagado los impuestos fiscales. Se ha cumplido con el pago oportuno de las 
obligaciones con el Seguro Social y demás beneficios laborales. 

¡Como norma, la Compañía ha cumplido con las disposiciones establecidas por la Junta General 
de Accionistas y aquellas derivadas de su Estatuto. 

Conforme a las políticas laborales establecidas por la Administración no existe problema laboral 
en la Empresa. 

Considerando que para el próximo ejercicio económico MaquiMax incrementará sus operaciones 
sen al menos 20%, lo cual le permiticá a su vez alcanzar sus objetivos propuestos. 

Dadas las excelentes gestiones realizadas el año anterior, sugiero renombrar al Auditor Externo 
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Av. Constitución frente a Mall del Sol 
Telf: 6004240 - 6004242


